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Montevideo, 22 de julio de 2014. 

 

Resolución Nº  67/014 

 

 

ASUNTO Nº 10 /2014: APLICACIONES PARA SOLICITAR SERVICIO DE 

TAXÍMETRO – INVESTIGACIÓN DE OFICIO 

 

VISTO: 

Las noticias de prensa referidas a posibles prácticas restrictivas del uso de determinadas 

aplicaciones que permiten solicitar el servicio de taxímetro por parte de los usuarios.   

 

RESULTANDO: 

Que se ha producido el informe técnico Nº 62/014 de fecha 21 de julio de 2014. 

 

CONSIDERANDO: 

1. Que de acuerdo al análisis realizado en el referido dictamen, las conductas verificadas 

en el caso podrían configurar prácticas prohibidas por la Ley 18.159 en sus artículos 2º 

y 4º lit. B, F y J. 

2. Que, consecuentemente, y en cumplimiento de los cometidos asignados por ley a esta 

Comisión, el informe sugiere disponer la realización de una investigación de oficio, lo 

cual se comparte. 

3. Que se identifican como presuntos infractores, en esta etapa y sin perjuicio, a la 

Gremial Única del Taxi y a Radio Taxi Patronal 141, a quienes corresponderá conferir 

vista del expediente a fin de expresar sus descargos. 
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ATENTO: 

A lo dispuesto en la normativa consagrada en la Ley 18.159 de 20 de julio de 2007, el 

Decreto 404/007 de 29 de octubre de 2007 y disposiciones complementarias y 

concordantes. 

 

LA COMISIÓN DE PROMOCIÓN Y DEFENSA DE LA COMPETENCIA RESUELVE: 

 

1. Disponer el inicio de una investigación de oficio sobre la posible comisión de prácticas 

ilegales en el mercado de aplicaciones para solicitar servicio de taxímetro. 

2. Conferir vista a la Gremial Única del Taxi y a Radio Taxi Patronal 141. 

3. Comuníquese, etc. 

 

 

Ec. Luciana Macedo               Ec. Adriana Riccardi             Dr. Javier Gomensoro 

 


